
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

RADICADO No.  2022-00246 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MELQUIXIDEDT GASPAR SÁNCHEZ  

DEMANDADO:   MANUEL ANTONIO ZOTA FARFAN 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada con correo electrónico del 

19/02/2024 (ítem 005) por el abogado EVERTH CEBALLOS SALGADO apoderado del 

demandante, reconocido en auto del 24 de junio de 2022 (ítem 002). 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ALBERTO ORTIZ BERNAL 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido y allegado en correo electrónico del 21/02/2024 (ítem 006). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

      
NA  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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